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Lineamientos éticos para un trabajo académico 
en un entorno virtual

1.- Justificación

2.- Lineamientos comunes

Para la comunidad universitaria, el primer ciclo lectivo del año 2020 significó hacer un tránsito de un modo de 
trabajo para el cual no había entrenamiento ni experiencia acumulada, se contaba con nociones y una cierta 
familiaridad con los entornos virtuales. Sin embargo, las nuevas circunstancias han obligado a migrar del trabajo 
académico presencial al virtual, lo que generó prácticas y esfuerzos extraordinarios tanto para el cuerpo docente 
como para estudiantes y funcionarios administrativos, y que no se resumía en pasar del pizarrón a la pantalla de 
una computadora. Las responsabilidades y obligaciones fueron sensiblemente afectadas por el nuevo escenario. 

El señor rector, Dr. Carlos Araya, ha manifestado correctamente que la Universidad no es la misma luego de este 
primer ciclo lectivo, ahora cuenta con unas fortalezas morales y estratégicas insospechadas tiempo atrás. La 
urgencia de repensar el trabajo en el aula, en los laboratorios, en las prácticas profesionales y demás actividades 
académicas llevó a diversas reacciones, unas favorables, otras menos, pero, en el fondo, persistía la pregunta 
cómo hacerlo, con qué herramientas, y, sobre todo, cómo sería el trabajo en adelante. 

La experiencia de virtualización del trabajo académico ha significado buscar cómo la construcción de los con-
ocimientos es posible si el entorno pedagógico es otro, y con ello en mente, se presentan unos cuantos linea-
mientos éticos que fortalezcan la generación de los entornos de educación virtual, de manera que tengamos 
parámetros relacionales más claros en este nuevo ciclo lectivo y los sucesivos.

Los presentes lineamientos marcan pautas, orientan los compromisos y el quehacer pedagógico por medios vir-
tuales. Su elaboración supone lo establecido en el Reglamento de Régimen Disciplinario del Personal Docente y 
Reglamento de Régimen Académico Estudiantil, así como los Lineamientos para la Planificación, Orientación e 
Implementación de la Actividad Docente durante el Segundo Ciclo Lectivo en la Universidad de Costa Rica, por 
lo que estos lineamientos solamente persiguen ofrecer un apoyo al trabajo conjunto entre docentes y estudi-
antes en un entorno educativo virtual. 

Los compromisos pedagógicos siguen siendo los mismos, dirigidos por una intención de comunicación en vir-
tud de la cual recrean y producen conocimientos. Estos compromisos se hacen acompañar de actitudes morales 
y principios éticos indispensables como el respeto, la cordialidad y el acompañamiento, entre otros criterios.   

La organización de los lineamientos consiste en unos criterios éticos asociados con pautas dirigidas a estudi-
antes y docentes. En calidad de orientaciones morales, las y los actores del entorno educativo virtual tienen la 
tarea de su aplicación y de su adaptación a las diversas situaciones (laboratorios, cursos presenciales, prácticas 
profesionales, otros). Su elaboración se apoya en la distinción entre lo correcto y lo bueno, entre lo establecido 
normativamente por la institución universitaria y lo identificado como ideales conductuales que hagan del 
bienestar una condición compartida por todas las personas participantes. La conducta moral esperada es el 
resultado de estas dos perspectivas. 
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3.- Los lineamientos para docentes 
Los siguientes lineamientos se dirigen al apoyo y orientación del trabajo docente.
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4.- Los lineamientos para estudiantes
Los siguientes lineamientos se dirigen al desempeño de los y las estudiantes.


